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•'¿i iHÍ1n't nVeitl'a Señora (Q. D. G.) J augusta 
UKCfiiniifi. ; continúan sín n'oVedad en su inte rebu
tí. A l ^ e B . P k 4 a f 8 í t t t ' d e , f e : 1 1 a e t o : • • ^ ' 0 ' " ' " " [ h 

aisq oani;ii ouoiiaJ ^ «>b; i )c i !¿ r 3i oiouq í'v oa I ¡ j a i u m 

• 4 ;b im v»q ínid r. íitiií nd 9u\>a}¡'A\uz noUa,onoa • i 
- Í I C Í I v •oi)?.î *n ab bifJfoiio3 <í i i Jimba /oii al i> loia 

-ai lab U .Jis fo a A W a ^ r i ^ f T ^ f c i b M t o l o ^ W at i « h 
AfflL'ab yol ll aek poioiioaia el siso aJoaaiv ojéamela 

Vengo en admitir la dimisión del cargo de ministro 

del celo, lealtad é iuteligencia, con que lo ha desem-

/'I f| »»jp -<\.,ífj ri>r't >''u\ lol pa v í>i>Lnr»!i»^#n #í n" , ; 

GOBIERNO DE L A PROVINOMt MADRID. 
. h i r t i i í i l r i b iiííí 'Vr. ,i • .rr/,,''.-»»,JiÍ4ii<a <:»noiJ afií/ntt 

te Q9bierno i ;ec+a í í3 de abr^ 25dc,majpr, \% fana 

n * m s % 4 ? ^ f t ^ 0 * * 4 

el papel correspondiente, apetci^én^atv im¿*ffa 

^ f e W í y 'jh o i o ü i al> 8 Bjb p j o í a a n t í a c i Ua4 al a 

Piaüi/ü 'i»íJ i ' inoiíi A —.bc,^.í ab oitofic ob«S biifo I. 
Dado en San Ildefonso á primero de agosto de mil 

ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado déla 
Real mano.—El presidente del Consejo da ministros, 
Francisco de Lersundi.* ? m ^ 

ab eniaidoí) '>Jt¿a pe o i i T i r ' i aba in'i^^rr ŝ obooid 
•al citiq <)ntdii'»*t! f »•.•-;r.í.) aáibnA nob ri | ibrii?oiq 

En atención á las circunstancias que concurren 
en don Agustín Esteban Collantes, director general 
4e correos» diputado á Cortes y vicepresidente que ha 
sido del Congreso de loa diputados, vengo en nom
brarle ministro dc Fomento. Uteitii 

r . l Dado en San Ildefonso á primero de agoaio de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.-T-Kl presidente del Consejo de minstros, 
Francüfo de Ursundi. 
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Campo alvillo 132 
Fuente al Sax 
Los Hueros 
Santa María da la Alameda 
Sevilleja 
Serranillos 
Valdepiélagos 
Va Idea vero. • •••• 

Presupuestos municipales para 1854. 

Cuentas municipales.—Circular. 

A . V Núm. 1056. 

Lee alcaldes que aun no han presentado en este Go
bierno de provincia I »s cuentas de fondos municipa
les respectivas s i año pasado de 1852, se servirán ve
rificarlo en lo que resta del corriente mes, sin escusa 

vtguno; advirtiéndoles que de no hacerlo 

3 e*t| ir< 

m^rtssT<n la necesidad de nombrar comisionados á^ 
costa de los morosos. 

Madrid 9 de agosto de 1853.—Antonio Benavi-

R eeucrdo á los se#orcs alcaldes de est)| «ro i 
que no tobiesen remitido aun tos presupuestos 
cipsles de sus respectivos distritos para el espresado 
año, ó las propuestas de los arbitrios destinados á cu
brir el déficit en ellos resultóte , io urgente que es el 
inmediato cumplimiento de esto servició si ba de po-

con la regularidad y en los precisos plazos que la ley 
de 8 de eneróle 1845 y otras reales disposiciones pos. 
teriores tienen establecidos, y si se han de librar d i . 
cbáS autbridádéS'dtf fa fcjráWresponsabilidad de seme
jante omisión, que muy luego f ¿mR^\oíf6Í¡ rí¿óV 
estoy dispuesto á hacer efectfva, sin mas cortsiáerncio-
nes; VJé lUyicaldes'Énornyos 4 > ( l ^ i t t " t * a V WKM--
torios de ayuntamiento: t»ára c h O é j o r cumplimiento 
de díchb'sertícíó'se t e n ^ ñ ' presentes las varía's WIP> 
venéTotfé* contorna 
feché TT dé abr rt J>r6k ím o1 (ib sa do, % inserta & el ITo-
léiinrú/ici(dál küAÍ"áS¡tt!)* ,a*oeibooqtaiioa laqsa la 

A Fa Vez Juzgó r^ó/táno advertir que con irre^lo 
á la Real instrucción de 8 de junio de 1847 es, entre 
los deoras arbitrios mtíniíipafes, preferible el de uñ re
cargo al cupo de la contribución de inmuebles y sub
sidio, ya ñor afectar menos directamente este gravá-

ÍR s i t i r t i M t ns eaUna oa \\\\ imoVwq toi sa.fnpl , 
i la clase menesterosa, objeto muy atendible de 

la administración pública, .ya^ppr tener su autoriza
ción u n término breve y perentorio, cuando los de-
mas arbitrios pueden en caso de necesidad solicitarse 
en cualquier época detono, ya-también por las demás 
consideraciones espuestas en el art. 14 de la citada cir-
cular. A este un, y p a r e j e e n ningún tiempo pueda 
protestarse ignorancia y quede asi mas en descubierto 
la malicia de algunos alcaldes que tal vez dilatan de 
propósito k remisión del presttpiiesiq,s;jf,respest¡vas 
propuestas de arbitrios, o que dilatan asimismo el 
cumplimiento de las órdenes particulares al efecto co* 
municadas, se advierte que el plato para la solicitud 
de los mencionados recargos termina de nn modo ab
soluto é imrjrorogablc á mediados del mes de setiem-
, . ..mi OTJV» iv >. f 
ore próximo. 

Madrid 7 de a g ó s t e l e 4853.—Antonio Bena
vides. 3 

iteos. 

I N A n i r t O S 

I K H SK 

da provincia por don José Maris Lobo, psra registra1" 
una mina de plata que bâ ije llarnarse Crisol, r|¡ta en 
el Chaparrafdf Ma¿rej>*C ^rmfcfo | ^ t r í t e * t;mun¡-
cipnl de Buitrago, lindando al saliente con suerte de 

prados do la Nnva, poniente s u e n o de Francisco Sanz, 

maM mm?% m tojF*$sfauúmm 
cimiento, M ^ 9 ^ t * m < f ! * ñ * f ! i ^ á 
mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien por mi de» 

\ creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man» 
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re
glamento vjgente para la ejecución de la ley de mi-
TjtUmur. obogiso lab noi?rmín al "iiiimbB na o j o s ( 

! ^ í i t e y e f i ' i í ' w ™ s i s s e j m ¡ t ~ m 3 4 
i provincia, en cumplimientoIt lo dispuesto en el %ÍS 

Madrid 5de agosto de 1853.—Antonio Benavides. 
i»ni íi *„ <.vjrn<iq*f? oacoTobll ns2 o obc 

»am¿ v olnoiiánn tolhaioon^ 

I 

I - . . . c i 572 si al sexod3 

si ob obi srrrfm i \éSé 
(antlsiairn sb o(o¿no3 (oí eío^iioiq .crisiñ laafl 

Núm. 130$,, oeaionci^ 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierne de 
provincia por don Andrés García Escribano para re
gistrar Una mina d¿< pirita ársenícal que ha de lla
marse Purísima Concepción, siia v en el Garganton, 
término y distrito municipal do Miradores, lindando 
al norte con la mina Pepita, sur ladera y rio del Gar-
ganton, poniente la montaña y< oriente mierda déf 
Estribo, y«en vista del informe del ingeniero que ba 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
«fisto criadero ó mine ral en el pnnlo registrado y tér-» 
reno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de hoy admitir ls solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previeue 



el i r t ' U d e t reglamento vigente para la ejecución ae 
ley de minas. .hiibsM no ,? ni 

Lo qoe Se anuncia en el Boletin oficial de esta pro-

lo tódelcltado r s | l p s | t s | . obh\'nol¿t .a'tsifivoiq 
Madrid 5 de agosto da 1853.—Antonio Benavidea. 

-iteboiTtsIfl .! v{) íoin.»;< r o m c l í ?o) .wn¿»ol vb sisadas 
.nlliv smaim al ob nnimnol icbrünO n¿á^b c b n í n i 
alea ooa t ó m a l a toyuo y .minn-in »IT? r. oJíí^}oen*í1toÍ| 

Núm. 1036Vr'" on p ofovrq caria 
00c . o n u abes t lOSá isoiíob«órnala 01 

Habiéndose presentado escríto en este Gobierno 
de p r o p i a por do* Rameo ^ M s . 
trar una mina de. antimonio qoe ^ s f e ^ a ^ f q s ) M o 
cha plata, sita en la Ladera de los Mosquito a, término 
y distrito municipal de Montejo, lindando al saliente 
con ladera del-Mosquito] mediodía la Casera, ponien
te Collado de l«a fcuedas, y norte lomo del Tormo J¡ la 

que hs practicado ci reconocimientcdel cual resul
ta que existe criadero o mineral en el punto registra
do y terreno franco pare 4a concesión sofiditada, he 
tenido ^U^^mmytí¥Á6 déjhój admitir la solici-
f qMj? Vegiiftro y mancar se fijen ios edictos qoe pre-
vjcoe el artículo 44 reglamento tjgtpte para la 
ejecución de la ley do minas. s 
ni ffje que se anuncia en el Boletin oficia* sis «sata pro. 
• ¡neis, en cumplimiento de lo dispuesto en al articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 5 da agosto de 1853.—Antonio Benavides. 

iisd os on or«p ''QÍ<tHtU}.*iQ8&ir'< wr o b n l ^ r s í 
- ir* r í;r>ír/fíOé»»;.? efa olia óíbortJ fo 1S$eq 8 obelnaáeiq 

Según me participa el señor iaspector do m¡ñas de 
este distrito, ei dia 13 del actual; se dará principio á 
practicar la demarcación de la mina S. Fernando é 
Indiana, sitas en término de Miraflores de la Sierra. 

?bo qoe se anuncia en el Boletín oficial dé i esta 
provincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 9 de agosto de 1853.—Antonio Benari-
daa^j oup osiooiq o yj«aeiiaemltl lofe EISBII OÍ tú - Hi 
-tioqíibni BBI sel Ovan oup «nónibnoo i : i olq 

administración ^^4^^^^aWais^^e^laVad' É í ( a « 
provincia de Madrid: ' , } , ; , ' i f » ' ««fifia na Ganóos 

f clotill sárjosó tfoohooíoa îrrj oidmñJéo^rtJéO'rtíoq 
Según los antecedentes qu0 obran en esta orrcioa, 

doña María Josefa, doña Victoria y don Francisco 
Mariano Menendez Guerra, hermanos, son poseedores 
de la casa situada en esta corte, calle de la Ruda, nú
meros 5 antiguo, 12 moderno, manzana 8 6 ; y como 
dicha casa so halla denunciada á mostrencos con ante
lación á aquellos antecedentes, se haca saber á los in
teresados ó á tos ^ue se consideren con derecho á olla 
se sirvan presentarse eu el término de 3 0 dias, á con
tar desde el que se publique al presente anuncio en 

ios periódicos, oficiales; eo ta administración é* mi 
cargo, sita en lá calle de Capellanes, núm. 5, cuarto 
principal de la izquierda, á deducirlo; en la inteligen
cia que si trascurriese el indicado término sin verifi
carlo, lea pa rara el perjuicio que baya lugar. ¡fl 

Madrid 6 de agosto de 1853.—Luis Alvares. M 
obsU 

<W¡<' f! r»ft :>J . 'ti i ;J-';if O7 ^1»¡ 6T*« 1 00 O ' ! 

• ; lob i 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sqcay á publica 
subasta la construcción de un nuevo estrado para la 
sala de sesiones del Excmo ~ Ayuntamiento. 

1. a .Será obligación del, contratista entregar el 
- o i i n obeiies-nu o í r 020HQ9 £ ¿ s , 5 V f * ' B ^ S , ' < t ~ c e s p a d o , 

loneado de oro con sus cubiertas de l/adana,,y.de, 
chura igual á la del modelo oue está de manifiesto en 

C Ü 7 J F 

igual á la del modelo que está de manió 
la secretaria der Corregimiento, como tambicn la com
postura», forro de terciopelo, tachuelas datadas;, amas 
de Villa y demás que hava de adornar el sillón de la 
presidencia. 71 " 7 ; 1 / t ?\ 1 

2." De los dichos escsños careeerán de brazos loa 
que formen el centro, pero los que se coloquen 4 loa 
costados los tendrán en un solo estremo» para que asi 
colocados constituyan un escaño segó neo ee dos fila» 
de á dos hileras cada une. a¥eil si fe na sean! 

m 

l« -ir 

* [ * t a j l s ^ o r d i a S S ' d e l a d r u M á * 

I f f í i W ' r f *nIU$MZtnl* 
c a ^ c o e s i s f o r i ^ ó per?-
sona O / J C al efecto delegue. M i 

i~ Las proposiciones se presentara1» en piiegos cerra-
dos formbíade$' con 'estricta sujédfprt al modéfo qué 
s e ^ a V p S ' á c o n t t n u i t ó o ^ l ^ 
acto las que no lleven, este requisito., -.•.,» . A 

Para tomar parte en la subasta se consignarán p r e 

viamente mil reales eo la caja general de depósitos, en 
metálico ó en acciones de carreteras por todo su valor, 
de las emitidas por el Gobierno, ó en títulos del 3 por 
i 0 0 consolidado al curso corriente %n la plaza, y el 
resguardo que aquella espida se acompañará al pliego 
de la proposición-, verificado el acto, se devolverán di 
chos depósitos á los licitadores, escepto el de aquel 
á quien se adjudique ef rema te. 

El dia de la subasta, á la hora'designada, y eo pre-
sencia de los licitadores, se abrirán los pliegos presen
tados, adjudicándose el remete provisionalmente 4 fa
vor del que haga le proposición mes ventajosa; si re
sultasen dos ó mas proposiciones entera mente iguales, 
se abrirá una nueva licitación á viva vos por término 
de media hora únicamente entre los que las hubiesen 
presentado. 

Une fea comcauado el acto del remata y abierta 
u s a n * ab u^AwX-- IWñUJ Ú 



S» pppV^tampoco retirar ^in^no de ios .presentados,, 

ni ^cerrecliiícacioi» alguna qee oltpre las cifraseu« 
«U.aquellas se hubieren e s t a m p a d o . n í u u j¿ ;>up r,i3 

No se- admitirán propcSicio«pa que esceda a de 
13,409. rti ¿por la tdtat i conalruomoo del nuevo es
trado. 

El remate no causará efecto hasta obtener la apro
bación del Gobierno. 

Los gastos de femaíé y copla de escritura serán de 
cuenta del contratista. ,' . . rt 

Madrid 8 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 
oi o i n q o n . í i i i ^ Ofelia rtvt ao i t o m u t U n o » \A Biaaoiti 

\o\¡t)?i t tA^vk, .oitnx , $. V>b stiwHm'sb alai 
oí proposición. 

¿ a d r i r f n ' * "'jAe9 ̂  - - ~ 
o í oft i i l imwn ab O U J J o i i o o m Til» id ¿ ( c u s í f.iudo 

. . . Firma del proponente, 3 1 
•tríos sínoidmol omos ,o^foim*goi1ovrioo r r K f o i a e i a! 
saaya ^ . í ' . f : i< > ! < > i i ' i i id i , i ¡pJaflüiaiaj : » b o i ' ' . i i . in i ; t - v u > 

I b W o h 

•ol toisid ob nalianso softstte aorfeib ael.etl T3T 
gol ¿naupéfoo «>a ''i ,tA2i ,UNC10S ,r ,* , I '° ^ ttémiolaüp 
; i . 4JÜ|» atan «oeiii»v» ol< ¿ einse oKibnoi aol tobalaoa 
- s 1 fl9e> vcede o ae xambia 'por casas en i Ma dr i d < o por 
fincas en el radio de diez leguas Je la ciudatY debUiifb 

Aldehuela, sita éntrelas Tillas de Gamarma det Gaño 
y Gamarma de Esteruelas, jurisdicción de la provincia 
"de Alcalame Henares, provincia de Madrid. Se com
pone de 1411 fanegas do tierra, con inclusión de lo 
q uo ocupa un v i o ed Q , uo, pr*d o y las he ras de pemil r i 
MrXmWW Wffc*fW W?9ÍTW>» RTinc^aly 

pila, corral, tinado, horno, fraguas, pajares, lagar y 
bodega, leñera, etc. Y tiene ademas "una huerta con 
Írboles frutase^ noria y 1 casa perra él hortelano 
Ií3 En la tienda do comestibles da la casa núm. 20 de 
N o W m ^ # M l ^ f W M ; l l t M W ; ? W n . de I* per* 
so na, con quien se ha de tratar*. 1 „ 2 

lo #• |t•.:,lff B! nw r»Jnih 1 •• Q é T U J Jr obobiioa !. 1 , ; 

i ¿jiilq |s ¿mili:.»;!:• '» ' ii oa sbiqta sllottpa v.jp obiso^i n 

En la fabrica de don Tomaste Migofél;! Má^ 
drid, so hallan construidas y á la venta ocho prensas 
para prensar aceituna, de usillode, hierro, con cabe
zales y armadura de, hier,ro y con c á l z a l e s de madera. 

Dichas prensas se dan á garantía, por un año, al 
cabo del cual, si no diese los resultados qué se propo
ne ó t u viese la máquina rotaras, sé volverá á red bi r, 
sin qne el comprador tenga nada que abonar por su uso, 
siendo únicamente de cuenta de este el tomarla y vol-

afianzando convenientemente este pago al tiempo de 
tomarla. .t f , i l ^ n q 

Jhrá i r lo* precio* y- se. podrán ver en la ta brice de 
MADRID.— Impremía de Ü. Manuel 

don» Cernido IHá^eijimdle e ^ f r ^ R ( % r e ^ q ¿ nefflo^ 
•ro 8, eo Madrid. .tr.niro i b yol 
-ovq al«9 i b Ir.ioüo n i t i l o H R no a i :»nnna O Í oup o j 

- ü a l t l e J W f c ^ ^ 
provincia, autorizado por «eaT«oiteVñ <eV'frdeLnfeVaá 
de este «floresta> ^ e d i e h d ^ á J 4 a ^ a r > b i s * l l r 1 c a 
subasta de doscientos álamos negros de la alameda ti
tulada de San Gaündo, término de la misma villa, 
perteneciente á sus propios, y cuyos álamos son de la 
clase y precio que sigue! 0 r .míiVÍ 

10 álamos de troza á 50 rs. cada uno. 500 

• -

i 

*V>W\IV$$W g c ^ r í t ó V ^ f c a r t ^ s e ^ n » «ii« VRI/ 

e i i i e ^ f a i t l l . « t t q *d-> 

f»lnf>iIsa !r. r>bunbrtil ,o } s íno?» f obfeqioioum e?iilaib v 
-noinoq (siaaa3 al riboibf*mT,***í|l)paor/.»kib l^Wfl| no-) 

^bWenW, y 4 naftas ( fé ! m^ 
daiá^eyeiatrmiadUonyi íasc^ibvnva' pfdb*ma del/númmnd 
éé ion Xcfcesiano.LopeíE rhasta^el, aftW iejlfematp^ 
WflifnártilyeWc « B d 1 » ^ ^ W f í o t f f i f t i í ^ 

m a ñ a n a , y lo mismo el dirf3 ád.t prorjialmiraiiparaad^ 
jsríairaae dbásas mejxirafe tfue aefialamlnema 7^ <dv la 
o f d e m n V i 4 e ^ n > f f t í ol .ib oJnoímllqmoo iw47iouiv 

.oínimfilai'i obálio fib SI t í 
.aobivonofl tinoJnA—-.l'.coí aToUdja ob c biibulií 

A D V E R T E N C I A . 

Faltando ano bastantes pueblos que no se han 
presentado á pagar el medio a ñ o de suscricion y su
plementos; importante todo 130 pesar destiem
po trtíscurri(k) r de lo prevenido én la adverteecta V É H 

serta en este periódico, se previene to teasjan efectivo, 
los que se hallen en el espresado caso, en ev- término 
dé qumee dias\ sin aguardar é hacerle por añp ente
ro, s e g ú n costumbre» y protesto- q ^ ol*g*jiiqs* itleiganii 
paos ta^«contrata marca ê haga, no sdld? petímedios 
a ñ o s sino hasta por trimestres, y es preciso que cum> 
plan con esta condición, que es de las mas indispen-

cuenlra en el Caso de adelantar -Unto? ga t̂ps por,res
petar esta costumbre que solo en una escusa frivola y 

| nada valedora puede estar apoyada.vj n tv\ iiO^eS 
J o)ai¿iisi1 do 1 1' r,-'!oí» ,'aletói siiaíí r.nob 
i anob^'déóq uoa t«r?a~.nn-.d .".17111 i'* .v 1 bn•»••?••»íf •)iiciic; ,. / 
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) - i f n n ÍIO*> eo2no1taom ¿*. $'i>'>'-u: sited sa Dtsacrloib 
Precios en el mercado at eosj. 

!Í<^ oaan - - * w loioolna tonoona a noiasl 

CebaS ? f ' : de ! § '
 1 t ^ 6 tobaeeiíli 

es Madrid 9 de egdstiy de»a*6on ^ i b i e b i l f 
r°i/a, ca//e de Madera Alia, núm 42. 


